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(Semana del 22 al 28 de
diciembre)

De Juan
Colina La Rosa

Un consejo oportuno y unamano tendida con amorpuede encontrar en la Línea
confidencial antidrogas,atendida por un personal dealta calificación, a través delteléfono 103, de lunes aviernes, de nueve de lamañana a ocho de la noche.

Con el compromiso de continuar acompa-
ñando a la dirección del país en el enfrenta-
miento al delito económico, la corrupción y
las ilegalidades fue celebrado el aniversario
45 de la Fiscalía General de la República en
su órgano municipal.

Ivette Guerra Ramírez, fiscal jefe aquí, des-
tacó que durante el 2018 han trabajado con
el propósito de estar más cerca de los ciu-
dadanos poniendo en práctica todas las vías
de atención para este fin y además, será
un reto dar respuesta en el tiempo previsto
a las personas que acudan a la entidad,

como establece la Ley.
Asimismo, constituirá un gran desafío el

perfeccionamiento de los procesos pena-
les y el cumplimiento de los términos, exi-
gencia orientada por el Presidente de los
Consejos de Estado y de Ministros Miguel
Díaz-Canel a la Fiscalía General. El arribo
al órgano de nuevos egresados permite
completar la plantilla y emprender las mi-
siones en mejores condiciones.

Ya han transitado cuatro décadas y me-
dia, pero la misión continúa siendo la mis-
ma, trabajar bien, lograr la satisfacción del
pueblo, enfrentar el delito, velar por la pro-
tección de los recursos y elevar la
institucionalidad. Tanto con la fuerza joven
como con los más longevos, el colectivo pre-
tende seguir mejorando los resultados.

En la celebración del nuevo aniversario,
que rememora el natalicio del Mayor Ge-
neral del Ejérci to Libertador Ignacio
Agramonte y Loynaz, figura insigne para
los profesionales del derecho en Cuba, fue-
ron congratulados   quienes cumplieron
diez, 15 y 25 años de quehacer ininterrum-
pido en el sector y los más destacados du-
rante el 2018.

Yesmani Vega Ávalos

Por Yuniesky La Rosa Pérez

22 de 1988: La
Asamblea Municipal del
Poder Popular rinde
cuenta ante el
Parlamento Cubano.

23 de 1877: Nace
Juana Evangelina de las
Mercedes Cossío
Cisneros, en la ciudad
de Puerto Príncipe,
quien posteriormente
llega a Isla de Pinos. Es
la única mujer que
participó en el
levantamiento del 26 de
julio de 1896 en Nueva
Gerona.

24 de 2002: Llegan la
electricidad y el servicio
telefónico a las casas
del asentamiento rural
Maniadero.

25 de 1965: Nace
Leonardo Azahares
Garlobo, quien cae
mientras cumple misión
internacionalista en
Angola.

26 de 1972: Presentan
el Destacamento
Pedagógico Manuel
Ascunce Domenech del
territorio en acto
efectuado en la Esbec
Vladimir Komarov.

27 de 1914: Instalan la
primera planta de
electricidad aquí.

28 de 1955: Crean la
Célula del Movimiento
26 de Julio en la parte
rural de Isla de Pinos.

El contrato de transportación
de cargas en la Isla de la Juven-
tud, tema de vital importancia
que influye en el desarrollo so-
cial y económico, se alzó con

el primer premio en la Jornada
Científica realizada reciente-
mente en la sede del Tribunal
Especial Popular (TEP) en el
Municipio.

La situación geográfica, la ca-
dena de subcontratación, inob-
servancia de los contratos, falta
de seriedad en la etapa de ne-
gociación, entre otras causas y
la existencia de faltantes, irre-
gularidades y malas prácticas
como consecuencias fueron pre-
sentadas por la jueza de la sala
civil Zaily Martínez Bejerano,
coautora de la ponencia premia-
da que representará a los juris-
tas pineros en el evento científi-
co a nivel nacional.

Martínez Bejerano subrayó
acerca de la cifra elevada de pro-
cesos efectuados en el tribunal
derivados del incumplimiento de
estos contratos, asunto que está
caracterizando la materia econó-
mica de la sala y lacera el pro-
greso de la Isla teniendo en cuen-
ta que los recursos destinados a
los programas de la vivienda, la
agricultura, la alimentación, en-
tre otros, entran a través de la

transportación de carga marítima.
Diversos temas como la

informatización de los órganos
judiciales, el perfeccionamiento
en la selección del personal a
laborar en el sistema de tribu-
nales, el abuso sexual infantil,
la defensa penal durante la fase
investigativa e intermedia, el
juez de ejecución y la exigen-
cia de la responsabilidad civil a
los sancionados en libertad con-
dicional y la patria potestad tam-
bién fueron debatidos en la jor-
nada, donde presidieron Leydis
Rivero Cardero, presidenta del
TEP aquí, y Miguel Ángel Peña
Silva, dirigente de la Unión de
Juristas en el territorio.

En el encuentro quedó abier-
ta la convocatoria para el 2019,
donde pueden participar los pro-
fesionales del Derecho con po-
nencias de interés social, eco-
nómico y jur íd ico para la
sociedad pinera.

Texto y foto: Marianela Bretau Cabrera

La medalla de Servicio
Distinguido del Ministerio del
Interior le fue otorgada a Ariel
González Cintra y Fernando
Ferra Rodríguez, dos
destacados trabajadores de la
Empresa de Servicios
Especializados de Protección
S.A., durante la celebración
de los 25 años de esa
institución.

También fueron reconocidos
Lázaro Rodríguez Rolo, Saily
Casas Diéguez y Roberto
Góngora Ramírez, dirigentes
sindicales con sobresalientes
resultados en la organización,
estimulados trabajadores que
han permanecido en el centro
por cinco y diez años de
forma ininterrumpida, y
agasajadas instituciones
beneficiadas con los servicios
del colectivo.

Se dio a conocer igualmente
la felicitación enviada por el
Ministro del Interior,
vicealmirante Julio César
Gandarilla Bermejo, a los
trabajadores por su destacada
participación en el
cumplimiento de importantes
misiones en función de la
Seguridad del Estado y el
Orden Interior en escenarios
complejos y difíciles.

La entidad, subordinada a
esa institución militar, fue
creada el 25 de noviembre de
1993 para asumir diversas
tareas en la protección de
objetivos estratégicos del
Estado o de particular
importancia económica,
histórica y cultural, como
refinerías de petróleo,
termoeléctricas, zona de
desarrollo integral y sedes

diplomáticas, donde en la
actualidad hay cinco
compañeros cumpliendo
misión.

Como garante de desarrollo, la
empresa cuenta con centros de
capacitación, detectives que
realizan investigaciones
profilácticas para fomentar la
prevención y evitar hechos
delictivos; ofrece seguridad con
agentes y medios técnicos,
cuenta con centrales de
monitoreo y gestión de alarmas;
traslada valores y ejecuta
conteos de efectivo; y supervisa
y audita procesos para lograr
una mejora continua en la
protección y seguridad.

La organización se crea en el
territorio el diez de mayo de
1996 y entre las acciones que

han enaltecido a los
trabajadores están el
cumplimiento del aporte a la
Patria, al Programa Materno
Infantil y la cotización sindical,
el apadrinamiento a la Casa de
Niños sin Amparo Familiar, así
como en las donaciones
voluntarias de sangre, motivos
por los cuales recibieron de
manos de Humberto Echevarría
Silega, coordinador del Banco
de Sangre, el certificado de
Centro Promotor Destacado en
esa contribución.

Infantes de La Colmenita
pertenecientes al círculo infantil
La Edad de Oro y estudiantes
de la Escuela Pedagógica
sumaron sus iniciativas al
agasajo.

(*) Colaborador

Texto y foto: Lázaro Machín Pérez (*)


